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~ 
Toluca, México, a diecinueve de octubre de dos mil diecisiet~/ 

Visto para resolver en definitiva el Recurso de Revisil numero 

1122/2017, Interpuesto por la Licenciada Araceh Her¡1.lndez Ortega, 

en su carácter de representante autorizada del Titulaf de la DireccIón 

Jurldica e Inspector adscrito a la Subdirección le Procedimientos 

Administrativos, ambos del Ayuntamiento de Tot ca, en contra de la 

sentencia de fecha trece de julio de dos mil ecisiete, dictada por la 

Magistrada de la Primera Sala Regi al del Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo del Estado México, en el expediente 

número 656f2017 , referente al juicio . dministrativo promovido por 

: y 

RE SUL A ND O 

escrito presentado el di diecinueve de junio del año dos mil 

: isi"te, ante la OficialJa de artes Comun de la Primera y Séptima 

sar.s Regionales del Tribu I de lo Contencioso Administrativo del 

 por derecho propio, 

formuló demanda administ tiva en contra de la Titular de la Dirección 

Juridica, e Inspector ad rito a la Subdirección de Procedimientos 

Administrativos, ambos del Ayuntamiento de Toluca Estado de 

México, señalando com actos impugnados: 

a) La Orden de Vis a y Verificación , con numero de folio 0629, de 

fecha ocho de j nio de dos mil diecisiete; y 

b) Acta Circunsta ciada de Visi ta de Inspección y Verificación de 

fecha dieciséi de junio del año dos mil diecisiete. 

2.- E' dia trece d/ UIiO de' a'o dos mil diecisiete, 'a Magistrada de 'a 

Primera Sala Regional del Tribunal de lo Contencioso Administrativo 

del Estado de México, dictó sentencia en la que declara la invalidez de 

los actos impugnados. 
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3. - Inconforme con la sentencia de fecha t fece de julio del año dos mil 

diecisiete, emitida por la Magistrada dela Primera Sala Regional del 

Tribunal de lo Contencioso Admin istratrvo del Estado de México, en 

fecha catorce de agosto de dos mil {¡ecisiete , la licenciada Araceli 
I 

Hernández Ortega, en su carácter de representante autorizada del 
' . 

Titular de la Dirección Juridica e Ins~ector adscrito a la Subdirección 

de Procedimientos Administrativo{ ambos del Ayuntamiento de 
i 

Toluca, interpuso recurso de revisipn. 

j , 
4,- Por acuerdo de fecha quince de agosto de dos mil diecisiete, la 

Presidencia de la Primera Secci6n de la Sala Superior del Tribunal de ~ 
! ~~~1\ 

Justicia Administrativa, admiti6 a trámite el presente recurso de ~"" 
i j ... 

revisión , designado como M~istrado ponente a Agustín Guerrero I 
Traspaderne, solicitando dar Asta a los terceros interesados respe'cto _ 

! ~ 

de la interposición del mismo.;- , " 
t "-. 

É ';¡;u 
5.- Mediante acuerdo de fecha veintiuno de septiembre de dos m~rfillll" 

diecisiete, se tuvo por deSa~gada en tiempo y forma la vista otorga~a .~ 
mediante proveído de qUinc! de agosto de dos mil diecisiete. 

6.- Por acuerdo de fecha dos de octubre , se reasignó el presente 

recurso de revisión al Ma slrado Claudio Gorostieta Cedillo, para la 

emisión del proyecto de se tencía correspondiente; y 

CO SIDERANDO 

l.- La Primera Sección d~ , la Sa la Superior del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de México , es competente para conocer, 

tramitar y resolver el presente recurso de revisión, en términos de lo 

dispuesto por los articulas 285 fracción IV, 286 Y 288 del Código de 
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Procedimientos Administrativos de la propia 

Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Adlml,lsl 

11.- Es importante puntualizar que la presente 

y 17 del 

disposiciones del Código de I , 

,"c",. se rige por las 

Administrativos del 

Estado de México vigente hasta el de julio de dos mi l 

diecisiete, y que fuera reformado cuarto del Decreto 

número 207, publicado en la Gaceta el treinta de mayo 

de dos mil diecisiete; así como por I del Reglamento 

Interior del Tribunal de lo Admin istrativo del Estado de 

México, publicado en la Gobierno el dieciocho de 

noviembre de dos mil tres, en 

se revisa inició su trámite 

lega les. 

de que el juicio administrativo que 

a los citados ordenamientos 

, 
Lt anterior, en el articulo décimo quinto 

tr~sitor io del Decreto 207, publicado en la Gaceta del 

G~rno el treinta de "ll,yo de dos mil diecisiete, en vigor al día 

siguiente de su pUbli"a,,!o,; así como por el articulo cuarto transitorio 

por asi 

del Reglamento Interidr del Tribunal de Justicia Adm inistrativa del 
, 

Estado de México, p~blicado en la Gaceta del Gobierno el veintitrés 

de junio de dos mil diecisiete, en vigor a partir del diecinueve de julio 
• 

de dos mil diecis i et~ los cuales estipu lan : 

1 
"TRANSITO os_o [ ... / ... DÉCIMO QUINTO. Los procedimientos 

'ores a la entrada en vigor del presente Decreto, se 
substanciar ' conforme a la legis lación uigente al momento de su 
inicio. ~ 

"TRANS lOS··· [ ... } ... CUARTO. Los procedimientos que se 
encuentren en trámite a la entroda en vigor del presente 
reglament continuarán !ramitándose conforme a las 
disposicio s uigentes en su inicio.' 

Por otra parte. e clarifica que en términos del articu lo décimo noveno 

transitorio de Decreto número 207, publicado en la Gaceta del 

Gobierno el treinta de mayo de dos mil diecisiete. todas las menciones 

; 

19 
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que se hagan en el presente fallo, al Tribunal de I Contencioso 

Tribuna l de Justicia Adm inistrativa del Estado de M¡ ico. 

1 
111.- La licenciada Araceli Hernández Ortega, se' encuentra facultada 

,i 
para tramitar el presente recurso de revisión , al..bstentar el carácter de • 
autorizada de la parte demandada del juicio áaministrativo de origen , 

de acuerdo con lo establecido por los artículi s 230 fracción 11 , 234 Y 
• 286 del Código de Procedimientos Adm¡ istrativos del Estado de 

México. 

" ¡¡ 
IV.- El Recurso de Revisión que nos ocupan se presentó dentro del 

f -
plaw geoéeieo de ocho dias que esta~ieee el articulo 286 del CÓdigO ; 

de Procedimientos Administrativos dej'Estado de México. \,1 
I '--

La sentencia recurrida de fecha rece de julio del año dos mil 

" diecisiete, se notificó a la parte de andada del juicio administrativo de > 
• 

origen , el día uno de agosto de os mil diecisiete, notificación que ,-lo 

surtió efectos el dos de agosto d I mismo año; de conformidad con el • artículo 28 fracción I del Código de Procedim ientos Administrativos en 
; 

el Estado de México: por lo qUeJel plazo de ocho días para interponer 

el presente medio de defensa, transcurrió del tres al catorce de agosto 

de la presente anualidad ., 

Poc taoto, si el eeeueso de eeJ óo se peeseotó el eatocee de agosto de 

dos mil diecisiete, su prese~tación es oportuna, dentro del marco 

legal. 

V.- Se procede al estudio e los argumentos hechos valer como 

agravios , ello en el mismo 0J en de ideas que fueron planteados por la 

recurrente. 
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" En el agravio identificado como primero la revisionista man ifiestB' que 

en el considerando segundo de 'I~ sentencia que 1' revisa, 

supuestamente se analizaron las causales de improcede~M del juicio, 

sin embargo, que dicho estudio no se apega por lo e;J~blecido por el 

articu lo 273 fracción I del Código de procedimientosj.¿ministrativos del 

Estado de México, toda vez que la parte i!:ctor no acreditó tener 

interés jurídico, que sólo le proporciona el orde. iento legal aplicable 

al caso, cuando está en el supuesto de ten . ' autorización o permiso 

para el ejercicIo de su actividad come~l, criterio que pretende 

robustecer con las tesis aisladas visibles/ fOjaS dos y tres, del recurso 

de revisión que nos ocupa, indicando f e el articulo 217 de la Ley de 

Amparo, es claro en establecer e los Tribunales de Justicia 

Admin istrativa Locales o Federa l ',se encuentran vinculados a la 

observancia de las determinacione junsprudenclales. 

el) artícu lo 229 fracción ~ ambos numerales del Código de 

Proced imientos Admin istraf~os del Estado de México, fue tachada por 

la Magistrada Regional co o improcedente, sin que señalara con qué 

medio de convicción arri ó a tal conclusión , lo que considera trasgrede 

el contenido del artícu l 273 fracción IV del Código de Procedimientos 

Administrativos del Est~do de México. 

Los argumentos en tudio son infundados. 

En efecto, contrari a lo establecido por el revisionista fue acertado que 

la A quo determi ara que en el caso puesto bajo su análisis no se 

actualiza la caus de improcedencia prevista en el articulo 267 fracción 

IV, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de 

México, por los lmotivos expuestos en la sentencia sujeta a revisión. 

Pues a mayor abundamiento , si bien en la especie no se acredita que 

la parte actora del juicio admin istrativo de origen cuente con interés , 

, 
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y 

jurldico, al no quedar demostrado que cuentCÍ'con licencia o permiso 

para ejercer el comercio, es igualmente eí/rto, que no debe pasar 
" 

desapercibido el hecho de que podrán intervenir en el JUICIO 

contencioso administrativo los particulare's que cuenten con interés 
1 

jurídico o legít imo, este últ imo actualizándose en el caso concreto. 

Ciertamente, el articulo 231 del Código de Procedimientos • 
Administrativos del Estado de MéX/ Q, establece lo siguiente: 

-Artículo 23J .- SOlo podrán ¡il. !eruenir en juicio los particulares 
que tengan un interés jurídico b legItimo que fUnde su p retensión. 
Tienen interes juridicv los titu l6res de IU¡ derecho subjetivo publico 
e in/eres legitimo quienes! inooquen situaciones de hecho 
protegidas por el orden jun1iioo. tUllID de un sujero delerminado 
como de los inlegrames de ~n 9n..po de indilliduos, diferenciados 
del conjunlo general de la s./c;edad. W 

se reconocen varios tipOS d intereses, que deben Incurrir de manera 

conjunta ° aislada, para la in erposlción del mismo, a saber: 

a) Un ;,u,N!, leg;"=, L oo,~"'" .. nn """" ~alif=da 
respecto de la legalido/1 e incidtmcia de los aClOS impugnadoli, 
que prouiene de la s iJnple afec!ación a la esfera jurldica del 
indiLliduo, ya sea din{ ta a den!Xlda de su situación parlicu /(U 
respeCia del ordenjurt~ico; 

b) El inten!s jurldK:o; Jya Illu/andad !'rige como pre¡,-upueslo 
n~sario la !ilularidad ~e un derech/) subjetiUQ que faculle de 
l7UI1lera concreta y precisdpara ejercer aClillidodes regladas . 

• 

Robustece el anterior criterl la siguiente jurisprudencia federal cuyos 
1 

datos de identificación, rUbrt y contenido es el siguiente: 

"P,poca: Novena epoca 
Registro: 185377 
Instancia: Segunda &10 
Tipo de Tesis: Jurispn..dirlcio 
Fuente: Semanario J udicltil de la Federación y su Gacela 
Tomo X VI. diciembre dei 02 
Mawna(s): Adm;'listrati 
Tesis: 2a./J. 141/2002 
Página: 24/ 

• 

• 

• 

I 
• > -" • 
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lNTERES LEGtnMO E INTERÉS JURlDlCO. AMBOS "¡'MIi 
TIENEN DIFERENTE CONNOTAClON EN EL 
CONTENCIOSO ADMINISTRA TNO. De 10.5 diuer-sos 
reformas y adiciolles a la Ley del Tri'w" 
Cot\!enCÍüso Administratioo del 1:1 del 
a la Ley en vigor, se despre 'lde que el . I 
momento tuoo presente Jas diferencias existentes 
jurtdioo y el legftimo, lo cual se evidencia 
discusiones correspondienres a los procesos 
ntWea'enlos ochenta y mil "Quedenlos 
hecho, uno de 

fu· ., 

en las ,;¡;;;' de mil 
1:1 cinco. De 
eSle u/limo, 

, O 

por actos 
de la 

lo 

Comradl;;=~.,;Ó~"::di.~:'~.!;'~"~~~ Enlre los suslenlodas por los Tribunales Cuarto y Décimo Tercero, todos en 
Materia ¡;;;;"~; Circuito. 15 de nouiembre de 
2002_ Unanimidad IIOtOS. Ausen/e: Sergio So/vador 
Agairre Anguiano. Salvador Aguim:- Anguia01O; en 
su ausencia hizo Juan Díaz Romero, Seaetario: 
Eduardo Ferrer • • 

T";;":,:~~~::i:i;:~a~; d •• 
de dos mil dos, • 

r ',~;~~;;~;~;~~:,d:::,~~,:~,Scgunda Sala :n de noviembre 

De lo que se colige el juicio contencioso administrativo puede 

iniciarse en contra actos de autoridad que afecten derechos 

subjetivos (interés ; y, contra violaciones que no lesionen 

propiamente un juridico, bastando un interés legitimo por ser 

suficiente una objetiva a su esfera jurldica derivada de su 

especial situación al orden jurídico. 

Es decir, las o actos administrativos se pueden impugnar 

por violaciones reclamo implica disponer de un interés legitimo, o 

que lo debatido son las violaciones erga omnes, en cuyo caso la 

reparación no exige ni implica alguna condición O presupuesto y la 

protección debe otorgarse a cualquier afectado con plenitud de 
, 

~\ 



RECURSO DE REVlSICN 11nrnl1 7 

/ 
t 

efectos, tales como el caso de las violacionet al contenido de los 

derechos derivados de los articulas 14 y 16 de1~ Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, esto es io3iolabilidad del domicilio y 

de seguridad jurídica. ,-

I 
Por tanto, cuando se demanden actos ~uyo fondo implica violaciones 

a dos tipos de intereses, interés legitiJ o y jurídico, la irregularidad en 

el primer supuesto, será reclamab~¡ por la simple afectación a la 

esfera jurídica (supuesto en que apenas es exigible disponer de un 

interés legitimo o derecho SUbjej~o erga omnes) y, en el segundo 

caso, es necesario que exista la!litularidad de un derecho subjetivo 

preciso y concreto que habilit¡ para la realización de actividades , 
regladas, lo que exige como j resupuesto contar con la licencia o • 

permiso correspondiente. pori anto, en ese tipo de resolucionJs o 

actos que involucran a diversos pronunciamientos , unos vinculados 

con violación a un derecho SUh jetivo explicito y concreto (suspensión ~· 
o clausura de actividades r~gladaS ) y otros cuya exigencia es la 

t 
simple afectación a la esfe r:~1 de derechos erga omnes (como en el .. 
caso de las multas considerádas arbitrarias o derechos derivados del 

contenido de los artículos .fl y 16 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos MexiCands) se puede establecer que el mero 
e 

planteamiento de pretensiones por violaciones a un interés legitimo o 

derecho erga omnes, es s§ficiente para admitir, tramitar y resolver el 

juicio contencioso admlnist~tiVO. 
~ 

lo expuesto adquiere relev: ncia en el asunto que nos ocupa, pues del 

escrito inicial de demanda ~~ corrobora que la parte actora, promovió 

juicio administrativo señalari~ o que los actos impugnados transgreden 

en su perjuicio el conle~do del articulo 128 del Código de 

Pmced;m;ento, Adm;n;"cat;"t" ' del E,tado de Méx;co, m;,mo que de 

manera inconcusa se relac na con la protección a los derechos 

derivados de los artículos 1 y 16 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. , 
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· . -Lo que en consecuencia evidencia el interés con el que 

comparece la parte aclora del ju icio adm l n istra tivo~, origen . 

Eo coosecueocia. cooleado a lo sosleoido ola ,eocceeole. 00 es 

necesario que la parte aclora del juicio K ministrativo de origen , , 
cuente con licencia o permiso para ejerce · a actividad comercial para 

poder interponer el juicio administraliv reitera, hizo valer 

violaciones cometidas al derecho _ ga omnes derivado de los 

artículos 14 y 16 de la Constitució elílica de los Estados Unidos 

Mexicanos, esto es inviolabilidad d. domicilio y de seguridad jurídica, 

ello al alegar violaciones al artícull 128 del Código de Procedimientos 

Adrpinistrativos del Estado d8j1l exlcQ. de ahí que, se insiste, tal y 

como lo sostuvo la A quo c ifnta con interés legitimo para acud ir a 

JUICIO. , , 

Por otra parte, es igual nte infundado que la revisionista considere 

que el estudio realiza por la A quo en relación a la causal de 

improcedencia previst en el artículo 267 fracción XI, en relación con 

el artículo 229 fra ción 11, ambos numerales del Código de 

Procedim ientos Ad istrativos del Estado de México, es ilegal, bajo el 

argumento de que o señaló con qué medio de convicción arribó a ta l 

conclusión . 

Lo anterior se af ma, pues es evidente que la conclusión a la que 

arribara la Magi rada Regional se sustenta en el anélisis de los 

propios actos ir gnados, pues es inconcuso que sólo de esta manera 

se puede cono¡:: r qué tipo de actos se pretende combatir en el juicio 

contencioso a9 inistrativo, de ahí que el hecho de que no haya 
, 

mencionado que los valoró no trasciende al fondo del asunto. 
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Este Cuerpo Colegiado procede al estudio de los agravios identificados 

como segundo y parte inicial del tercero, ello al encontrarse 

estrechamente relacionados y en los que la revisionista manifiesta 

esencialmente que la Magistrada R~ional determinó declarar la 

invalidez de los actos impugnados, afÍrmando en relación al lugar o 

zona que habrá de verificarse, que la l utoridad estableció que la visi ta 

se llevaría a cabo a puestos SemifijoJ y/o móviles y/o ambulantes en la 

vía pública y/o locales de mercado 'll e se ubiquen dentro del Polígono 

del Centro Histórico del MuniciPii de TOluca, sin embargo, que el 

ámbito de actuación de la autondad fue determinado de manera • 
imprecisa al omitirse indicar de m~nera clara y precisa en la orden de 

visita cuál es la extensión que coJesponde a dicho polígono, para estar 

en posibilidad de verificar si el abar se encontraba dentro de la zona , 
seña lada, lo que indicó colocó aj la parte actora del ju icio administrativo 

de origen en estado de indefenSIón. 

f 
No obstante lo anterior, el révisionista asevera que contrario a lo 

establecido por la Juzgadora,l el perimetro del Centro Histórico de la 

Ciudad de TOluca, se encuentr. debidamente señalado en el Plano No. 

2 y el acuerdo publicado en ta Gaceta Municipal Especial de fecha 

trece de junio de dos mil doce aunado al hecho de que dicho perímetro 

se encuentra estipulado en el articulo 13 del Bando Municipal de 

T oluca del año dos mil diecisiete, con lo que desde su punto de vista 

queda demostrado que la o n de inspección y verificación se ejecutó 

dentro del lugar previamente eñalado y por tanto el acto de autoridad 

se apegó a lo establecido p'or el artículo 128 fracción 1, inciso cl del 

Código de Procedimientos A ministrativos del Estado de México, pues 

además no se demostró c n medio de convicción alguno que la 

diligencia de verificación se ya llevado a cabo en un lugar diverso al 

precisado en el mandamient e la autoridad. 

Así mismo, la recurrente esta lece que el verificador señala de manera 

clara y precisa cuáles fuer~ las razones, motivos y circunstancias, 

" 
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objetivas y subjetivas al momento de 

administrativa al actor para determinar, en 

procedente aplicar la medida preventiva. 

Los argumentos en estudio son infundados. 

iTi --

Para sustentar la anterior aseveración s necesario ilustrar en 

principio que el artículo 16 de la constitJ ón Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, reconoce la invi bilidad del domici lio como 

garantía del particular; de manera qu , cualquier acto de molestia en 

ese sentido debe cumplir cabalment con los requisitos que en la Ley 

'Suprema y en las leyes ordinaria se disponen para tal efecto, tales 

como que conste por escrito, y e r fundado y motivado por ser dicho 

acto de intromisión un acto de lestia que afecta la inviolabilidad del 

dOnlicilio y de los papeles de I particulares. 

, 
A pro~sito de las visitas d verificación, el Código de Procedimientos 

Administrativos del Estad de México, establece en el artículo 128 los 

requisitos a observar pa sustentar la juridicidad de dichos actos de 

autoridad, estableciend para tales efectos lo siguiente: 

Articulo 128. · auwridadefó administrativas para comprobar 
el cumplimiento e las disposiciones legales podrán lIeuar a cabo 
visitas de ven· cación en el domicilio, instalaciones, equipos y 
bienes de los articulares, en los casos en que se señalen en las 
leyes y regla nlos aplicables, confonne a las siguientes reglas; 

1. S6lo se 
de o:utori 
exprefóará; 

o:et learán lo:s visito:s 
rufmln!stra.tillQ. eo 

or mo:ndamiento escrito 
tente en el que se 

a) El nol¡tb e de la persona que deba recibir la llisita . Cuando Se 
ignore <1 mbre de ésta, se señalarán dalas suficientes que 
permilm1 identificación. 

b) El no bre de los servidores pPÍblioos que deban efectuar la 
visita, los cuales podrán ser sus¡ituidofó, aumenrados o reducidos 
en su nPÍmero, en cualquier tiempo por la autoridad competente. La 
sustitución, aumento o disminución se notificará allJisitado. 

el Los lugares o .IIono:s que han de verificarse. Las visito:s de 
verificacl6n en materia fiscal solo podrán praetiearse en el 
domicilio (lseal de 10$ particulares. 

" 
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di El objeto y alcance que ha de tener la visita. I / 
e) 1-o.s disposiciones legales quefimdwnenten la Wrifi.$.ción. 

i 
1) El nombre, cargo y]imla autógrafa de la autOridr que la emite. 

[J. La visita se realizará en e/lugar o zona seftalaJfos en la orden; 
r 

111. Los visitadores enrregarán la orden ato visitado o a Su 
represenrante y si no estuvieren presentes, dl quien se encuentre 
en el lugar que deba practicarse la diligencia: 

f 
iV. Al iniciarse la verificación, los vi'j,itadores que en ella 
inreroengan se debemn identifiCar arlle lá persona con quien se 
entienda la diligencia, 0011. credencial 01 documento uigente nm 
fo/agrafia expedido por la autoridad f'administrativa, que los 
acredite legalmente para desempeñar sil jimción¡ , 

V. La persona con quien se entienda t a diligencia será requerida 
por los visitadores para que nombre a h os testigos que interoengan , 
en la diligencia; si éstos no son noJnbrados O los seftalados no 
aceptan servir como tales, los uis./tadores los designarán. lAS 
testigos pockán ser sustiruido~ por motiuos debidamente 
justificados en cualquier tiempo, sií[Uiendo las mismas reglas para 
su nombramiento; ., 

I 
Vi. Los visitados, sus repre..wnta·ntes o la persona COn quien se 
entienda la diligencia, están obligados a pennirir a los visitadores 
e/ acceso al lugar o wna objetoJde la visita, asi como poner a la 
vista la documentación, equipos¡y bienes que ¡es requieran, 

Vil. Los visitadores harán co~tar en el acta que al efecto se 
lellOn!e, todas y cada una ~e las circunstancias, hechos u 
omisiones que se hayan obse"",do en la diligencia; 

1 
VllI. La persona con quien se haya entendido la diligencia, los 
testigos y los uisitadores jinnarán el acta . Un ejemplar legible del 
documento se entregará a Id persono con quien se entienda la 
diligencia . La negativa a fi,.,h;¡r el acta o a recibir copia de la 
misma, se deberá hacer canslar en el referido documento, sin que 
esta circunstancia afecte la ~validez del acta o de la diligencia 
practicada; ¡ 
IX. Con las mismas fonn L idades indicadas en los puntos 
anteriores, se levantarán actas previas o complementarias, para 
hacer constar hechos concretbs el! el curso de la v~"ita o después 
de su conclusión; y 

x. El visitado, su representa te o la persona con la que se haya 
entendido la verificación, pod án fonnular observuciones en el acto 
de la diligencia y ofrecer p ehas en relación a los hechos u 
omisiones contenidos en el a a de la misma o bien hacer usa de 
ese derecho, por escrito, dent'\¡ del témlÍno de tres días siguientes 
a la fecha en que se hubiere le\..antado el acta . 

XI. Al momento de practicar IJ nmera visita de verificaci6n y de 
encontrarse el establecimien/o1t rrado, se colocará sello de aviso 
donde invariablemente se requerirá al visitado para que dentro de 
los tres días siguientes, comparezca en la ojicina de la Jurisdicción 
de Regulación Sanitaria correspondiente al domicilio de su 
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negociación, afin de acreditar el cumplimiento de las disposicione~)f 
sanitan'as consistentes en el dictamen de factibilidad de impag¡! 
sanitario y alliso de funcionamiento, además del Cumplim;ent~de 
la Ley General de Salud, la Ley General para el Control del ' baco 
y su reglamento. 

Sel/o que deberá contener la siguiente leyenda: 

En Mnninos del articulo 2 .68 fracción Xl del Códi 
del Es¡ado de México, se exhorta al propietario O representante 
legal de este establecimiento para que detllro el renl1ino de tres 
dias, comparezca en la oficina de la Jurisd ión de Regulación 
Sunitaria corresportdieme al domicilio de I negociación, a fin de 
que acredite el cumplimiento de las dmfX'siciones sanitarias 
consistentes en e! dictamen de factibili d de impacto sanitario, 
auiso de funcionamienw, además de' cumplimiento de la Ley 
General de Salud, la Ley General par. el Control del Tabaco y su 
Reglamento, apercibido que de dar cumplimiento a este 
requerimiento se hará uso de IOSi:;'~dioS de apremios y medidas 
de seguridad previstas en el a rt i lo 4()4 de la Ley General de 
Salud y 2.49 del Código A~mi strativo del Estado de México 
respectivamente; con la aduerte ' cia de que el retiro o destruroón 
de este auiso sin la orden la autoridad competente, será 
sancionad" en ténninos del 'culo 19 fracciones 1, IV Y V del 
Código de Procedimientos Ad ' inistrativos de! Estado de México; 

XII. Los avisos de requ , miento deberán ser colocados en el 
acceso al establecimiem permanecerán uisibles para el público 
en general; XIll. Los avi os de requerimiento deberán Ser retirados 
una vez que e! particu r acredite debidamente el cumplimiento de 
IQS dispos iciones d caráeler sanitwio señaladas en el propio 
au,so. 

La falta de asis ncía por parte del particular a la vi..<;Í!a de 
verifiroción, no i pedirá su realización, en materia de Derecho de 
Vía y Publicid ' Exterior reguladas en los ca.pífl1los segundo y 
lercero del Tí! ú Segundo del Libro Décimo Séptimo del Código 
Adminis¡rativ p ara el Eslado de México. 

Por tanto, para ue la actuación de las autoridades al momento de 

llevar a cabo visita de verificación administrativa sea ajustada a 

derecho, es i ispensable que se realice conforme a lo regulado en el 

precepto 

afectación 

pues como adelantadamente se indicó la 

la privacidad del domicilio de una persona, exige para 

considerar e válida el cumplimiento de ciertas formalidades, por 

tratarse d, ¡ n derecho público subjetivo. 

I 
En ese sentido, de la disposición jurídica en estud io se corrobora que 

para que las autoridades administrativas puedan llevar a cabo visitas 

de verificación, debe mediar en principio escrito de autoridad 



administrativa competente en la que se exprese, los elementos 

previstos en el articulo 128, fracción 1, incisos del a) al fl . 

" .' 1 
Siendo relevante destacar que dicho requisito tiene por objeto 

garantizar el derecho de seguridad íuridic! del particular, pues a 

través de la orden o mandamiento de Visit ,.~ verificación se da origen 

y fundamento al actuar de la autoridad, haciendo visibles las 

disposiciones juridicas que permiten la autoridad llevar a cabo la 

visita y las personas autorizadas par' tales efectos, delimitándose a 
I 

través de aquella el ejercicio de la facultad otorgada a los visitadores, 

pues los mismos deberan ajustars¡ estrictamente a lo establecido en 6 
la orden respectiva, lo que indud,:,~ lemenle produce certidumbre en lo ? 
que se revisa, evitando la actua9.~n arbitraria de la autoridad. i 

. - I . -
Pues sólo de esa manera se cl mple con los extremos previstos en el '\: 

articulo 16 de la Constituc~ón PoUtica de los Estados Unidos ~ 
Mexicanos, lo que implica q1e el mandamiento escrito de autorida~ 
competente, debe hacer lat~hte en su contenido la observancia a los 

requisitos previstos en el artículo 128 del Código de Procedimientos 

Administrativos del Estado dk México. 

Acotaciones que hacen a ibar a este Cuerpo Colegiado a la firme 

convicción de que el crite io adoptado por la A quo en relación al 

tópico que nos ocupa fue rtado, toda vez tal y como lo determinó, 

no es suficiente que en la rden de visita de inspección y verificación, 

la demandada se haya I1mi do a establecer que se llevaría a cabo en 

el Polfgono del Centro Hi órico el Municipios de Toluca, ello para 

tener por colmado el requi ·to previsto en el articulo 128 fracción 1, 

inciso el del Código de Pro dimientos Administrativos del Estado de 

México, toda vez que die mención es genérica y no permite 

determinar exactamente el lu ar en el que se debla llevar a cabo la 

diligencia de verificación imp gnada en el juicio administrativo de 

origen. 
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y si bien la recurrente resalta que la extensión del Polígono terri torial .. 
en mención se encuentra debidamente señalado en el Plano No. 2 

acuerdo publicado en la Gaceta Municipal Especial de fecha 

jun io de dos mil doce, aunado al hecho de que dicho 

encuentra estipu lado en el artículo 13 del Bando Munici 

,. 
del año dos mil diecisiete, es igua lmente cierto , descripción 

contenida en dichas disposiciones legales insuficientes, 

para colmar el requisito que nos ocupa, en que con apego por 

lo establecido por el artículo 128 fracción c) del Código de 

Procedimientos Administrativos del México, las autoridades 

deben especificar el en el que actuaran los 

a más que la de dicho poligono en ningún 

se plasmó en la orden de inspección y verificación 

,aola en el juicio de origen , lo que pone de relieve 

lo a6,rt"do del criterio adlop,t"jc la Magistrada Reg ional. 

Dé igual manera, la c."i,ioc manifiesta en la parte final del agravio 

identificado como que contrario a lo establecido por la 

Juzgadora, la actuación, la demandada se ajustó a lo dispuesto por 

el artículo 128 1, inciso d) del Código de Proced imientos 

Administrativos del de México, pues en la orden de visita de 

verificación se de manera clara el objeto y alcance de la 

diligencia, dando" 'rt,,,a y seguridad jurídica al acto administrativo. 

en estudio son infundados por insuficientes. 

En efecto, apego por lo establecido por el primer párrafo de 

artículo I Código de Procedim ientos Administrativos del Estado 

de México, ~,,,a la interposición del recurso de revisión es necesaria 

la de agravios, entendiéndose por los mismos a la 

afectación a un derecho o interés legítimo que hace valer una persona 

determinada (recurrente), ocasionada por una sentencia dictada en el 

juicio contencioso administrativo, ya sea por haberse violado la 

" 



RECURSO OE REIIISoON ¡ 12212017 

disposición legal aplicada o no haberse aplicado la debida, es decir a 

través de los agravIos se deben precisar claramente los 

razona mientos tendientes a desvirtuar la legalidad de la sentencia 

recurrida, pues, no basta que manifiesten su inconform idad con 

aquella, ya que seria insuficientel t ara demostrar la ilegalidad del acto 

recurrido J • 
En ese senlido, es Incuestionable que los argumentos en estudio, no 

cumplen con el requisito de c~ ridad de referencia, pues a través del 

mismos se limita a establec~' que la actuación de la demandada se 

ajustó a lo dispuesto por el al iculo 128 fracción J, inciso d) del Cód igo 

de Procedim ientos Adm iniS¡i tivOS del Estado de México, pues en la 

orden de visita de veriflcaci t se precisó de manera clara el objeto y 

alcance de la diligencia dat~dO certeza y seguridad jurídica al acto 

administrativo, sin ataca I argumentos en que se sustentó la ~ 
Magistrada Reg iona l para arr¡,ibar a su determinación. 

~ , 
Tiene apl icación por anal~gía , la jurisprudencia cuyos datos de 

• identificación, rubro y content o es el sigu iente: 

"E:poca: Novena Época t 
Reg~"tro: I 78786 .~ 
Instancia: Tribunales COlegl dos de Circuito 
TIpo de Tesis: JurisprudenCl 
Fuente: Sem.anario Judicial e la Federación y su Gacda 
Tomo XXI, Abril de 2005 
Materia(s): Común 
Tesis: N .30.A. Jj1 
Página: 1138 

CONCEPTOS DE VrOLACJ RESULTAN rNOPERANTES POR 
INSUFICIENTES SI NO ATACA' TOroS WS ARGUMENTOS QUE 
SUSTENTAN EL SENTIDO DE SENTENCIA COMBATlDA. 

Resultan irwperanles los conce tos de violaóón expt./estos en la 
demanda de amparo direcw e no conlrovierten rodas las 
consideraciones y fundamentos t les del fallo reclamado, ruando, 
por sí solos, pueden sustentar el ntido de aqt.tél, por lo que al na 
haberse controvertido y, por end no demoslrarse su ilegalidad, 
éslos continúan rigiendo el sentido e la resolución combatida en el 
juicio constitucional. De ahí qt./e los neeptos de viola,-~6n res ulten 
inoperantes por insuficientes, pt./es \aun de resultar fundados /w 

podrían conducir a conceder la protecci6n constitucional solicitada. 
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TERCER TRIBUNAL COLEGIAIX:!. EN MATERIA ,jbMINlSTRATlVA 
DEL CUARTO CiRcun Do . 

Amparo directo 147/2003. Servicios Ferrovia :; de Norleamerica, 
S.A. de C. V. 29 de enero de 2 004 . Unanim~ de vow:;. Ponente: 
Juan Bonilla Pizano. Secre tario; Alejandro Al ~es Castañón. 

Amparo di~ecto 262/2004. Consuelo 11 de 
noviembre de 2004. Unanim idad de uo :;. Ponente; Juan Bonilla 
Pizano. Secretaria; Sandra Elizabeth Ló z Barajas . 

Amparo directo / 64/2004. &ro Se de Personal, S .A. de C. V. 
2 de diciemb~e de 2 004. Unanimid de uotos. Ponente: Jesús R. 
Sandoual Pinzón. Secretario: Luis Ne Alcocer . 

• 
" Amparo di~ecto 302/2004. Ó:;car rza Pedraza. 21 de enero de 

2005 . Unanimidad de votos. Po nte: ,Jesú:; R. Sandoual Pinzón. 
Secrewrio; Luis Neri Alcucer. 

Amp aro d¡~ecto 31 7/2004 . Hue ¡w Construcciones, S ,A de e V. 4 
de febrero de 2005. Unan; <:iad de OOIOS. PommW. Jesús R. 
&mdoual Pinzón. Secretario: ' edro Gemrdo Alua.rez Aluarez del 
Castillo. J 
Véase; Apéndice al Semana:§; Judicial de la Federación 1917-2000, 
Tomo VI, Malen"a Común, €'1ginas 32 y 417, tesis 40 y 480, de 
rubros: "A MPARO CONTRf! SENTENCIA · Y 'CONCEPt OS DE 
VIOLACl6N INOPERANTES REGLAS PARA DETERMINARLOS.', 
respectivamente .• ~ 

j 
,- I ,UPERI, R . 

<\ !'': c ~9~ ende, si en la especie el argumento en estudio carece del 
-- I i 

requ isito de claridad , es ihconcuso que el mismo sea ineficaz por 

¡ insuficiente. 

• :J 
Finalmente la revision[9ta asevera que la Magistrada Regional 

supuestamente valoró la( pruebas aportadas por las partes, más que 

dichos argumentos no c~nstitUyen un verdadero am:llisis de los medios 

de convicción que obra~ en el expediente formado con motivo del acto 

impugnado. como lo o enan los articu los 95 y 273 fracción IV del 

Cód igo de Procedimie s Ad ministrativos del Estado de México, pues 

el primero de los arti los en mención, establece que la autoridad 

administrativa y el Trib al goza de la más amplia libertad para hacer el 

análisis de las pruebas rendidas aplicando las reg las de la lógica y la 

sana critica ; determinarjdo el valor de las mismas, unas frente a otras y 

fijando el resultado final de la valoración , mientras que el segundo de 

" 
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los numerales indica que las sentencias que d,icten las Salas del 

Tribunal, deberán contener y valorar las pruebas . . ~ 

Bajo esa óptica , considera que la Magistrada Regional transgredió los 
, 

articulas antes referidos, ya que no se a8vierte qué medios de 

convicción valoró, máxime cuando se vinculado a realizar 

dicho examen. 

Los argumentos en estudio son infundado' 

En efecto, a través de las alegaciones ' estudio se corrobora que la 

revisionista se duele de la falta de probatoria , no obstante / 

el lo, omite manifestar qué pruebas en 

la trascendencia que dicha omisión 

su caso que probanza obtenia el alea, 

legalidad de los actos impugnados, 

dejaron de valorarse y 

el asunto, puntualizando en 

probatorio para acreditar la 

ahi que su alegación resulte 

insuficiente para cambiar el sentido de 1 sentencia que nos ocupa. 

Robustece el anterior criterio, la Tesis F"d" al cuyo rubro y contenido 

es el siguiente: 

"'AGRAVIOS INOPERANTES EN EL 
SON AQUELLOS EN LOS QUE EL 
EL JUEZ DE DISTRITO NO 
OBRAN EN EL SIN 

Amparo, 
lega lidad 
¡K,lororse, 

EN REVISIÓN. W 
ADUCE QUE 

!.AS PRUEBAS QUE 
A Qut MATERIAL 

pueden 
, sida 
del artículo 
apliooción 

el principio de 
, no OOslu que el 

que en atllOS sustenlan su 
pretensión y nO fueron valoradas en por el Juez de 
Distrito, sinO que, alento a la causa . , tiene la obligación de 
señalar cudl es, en amerelo, ese probaloria al que se 
refiere. Por lanto, si quien impugna una senten.cia de amparo alega 
dogmálioomemc que /lO se valoraron. las pruebas que ofreció ell el 
amparo biin..slancial, sin precisar a qué docu menlales, 
lestimoniales, periciales o inspecciones judiciales se refiere, los 
agmtrio.s respectillOs re$\.lllan moperanles. 

'" 
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OCTA VO TRIBUNAL COL~pIAOO DE CIRCUITO DEL CENTRO 
AUXlLfAR DE LA PRiMERA REGlÓN, CON RESIDENClA EN 
NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTAOO DE MÉXICO. 

Amparo en revisión 112/2016 (CUaderrwn;;,;a~=:"~ia:;,;,;.~~;:,~::.I:~ ind jce del Tercer Tribunal Cúlegjado en .~ 
Segu ndo Circuito, con apoyo del Octavo 
Circuito del Centro Auxiliar de la Primera 
NatJ.calpan de Juárez, Es tado de México. 
Unanimidad de votos. Ponente: Carlos 
Secretaria: Nonna Alejandra Cisneros "',eca" Morales . 

Nota: En relación ron el alcance de la 

diversajurisprodenóaI2a./J. " 2/20,0' 

FALLO. ", publicada en el 

Gaceta, Novena Ép oca, 

Judicial de la Federaci6n y sU 

XXX, noviembre de 2 009, página 

422 .• 

En consecuencia, lo P"": 

el artículo 288, del 

Estado de México, es 

año dos mil 

con fundamento en lo establecido por 

de Proced imientos Administrativos del 

,fi,miH la sentencia de fecha trece de julio del 

por la Magistrada de la Primera Sa la 

lo Contencioso Administrativo del Estado de Regional del T,ibun 

México, en el j', ,icio jmi"i"",ti" 656/2017, 

En mérito de 

de dos 

'uesto y fundado: se 

RE S UEL V E 

confirma la sentencia de fecha trece de julio del año 

emitida por la Magistrada de la Primera Sala 

Regiona l del Tribunal Contencioso Administrativo del Estado de 

México, en el juicio administrativo número 656/2017. 
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SEGUNDO. NOlifíquese personalmente al particular, y por oficio a las 

autoridades demandadas del juicio administrativo ~e origen, as! como 

a la Magistrada de la Primera Sala Regional del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de México. 

Asr lo resolvió la Primera Sección de la Sala del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de sesión celebrada el 

diecinueve de octubre del año dos mil por unanimidad de 

votos de las Magistradas Blanca Dannaly Guerra, America 

Elizabeth Treja de la Luz y Magistrado Gorostieta Cedilla, 

siendo ponente el tercero de los , quienes firman ante la 

Secretaria de Acuerdos de la Sección, 

LA PRESIDENTA DE LA 

BLANCA 

<, .. 
\ 

• 

-'.i 

LA MAGISTRADA DE LA PRIMERA EL MAGISTRADO DE LA PRIMERA 

SECCiÓN DE LA SALA SUPERIOR SECCiÓN DE LA . Al_A 

, 

AMÉ A ELlZABETH TREJa DE l AUDIO Gqr. , 

LA LUZ 
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LA SECRETARIA GENERAL DE ACU 

PRIMERA SECCiÓN DE LA SALA 'U~' 

LIC. PA1·RICI~'foI. 

CGClRSM 

" • 

ELIMINADO. Fundamento legal: Artículos 3 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios. Así como lo dispuesto en los artículos 2 
fracción I, VII, VIII y XII, 6 y 16 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. En virtud de tratarse de información 
concerniente a una persona identificada o identificable.
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